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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Octa-
vian Pfaff, contra “Reformas y Construc-
ciones Ervija, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.349 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Reformas y Construcciones Ervija,
Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 13 de ju-
lio de 2009, a las once cuarenta y cinco ho-
ras de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 13,
sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reformas
y Construcciones Ervija, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.244/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Negi Dash-
rath Singh Gayana Singh, contra “Mumtaz
Palace, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.338 de 2008,
se ha acordado citar “Mumtaz Palace, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 13 de julio de
2009, a las once horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mumtaz
Palace, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.246/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Daniel
Caraballo Gavilán, don Julio Bienvenido
Lorenzo y don Bolívar Gavilán Acosta, con-
tra “Construcciones Escudero Hidalgo, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.485 de
2008, se ha acordado citar a “Construccio-
nes Escudero Hidalgo, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 8 de septiembre de 2009, a las
once cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 13, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Escudero Hidalgo, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.160/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de doña Án-
geles Estebanet Sánchez, contra “Oralva
Servicios Comerciales y de Marketing,

Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 380
de 2009, se ha acordado citar “Oralva
Servicios Comerciales y de Marketing,
Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 11 de fe-
brero de 2010, a las trece horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Oralva
Servicios Comerciales y de Marketing, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.214/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ever Mar-
tínez Zambrano, contra “S. A. Sociedad
Anónima Supermercados y Autoservicios”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 618 de 2009, se ha acordado citar
a “S. A. Sociedad Anónima Supermercados
y Autoservicios”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 8 de septiem-
bre de 2009, a las once horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 13, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “S. A. So-
ciedad Anónima Supermercados y Autoser-
vicios”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.
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En Madrid, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.283/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Richard
Augusto Córdoba, don Marco Vinicio Here-
dia Jarrín, contra “CPF García Horcona”,
“Corsan Corvisa” y “Residencia Militar don
Quijote”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 378 de 2009, se ha
acordado citar a “CPF García Horcona”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 11 de febrero de 2010, a las doce cua-
renta y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “CPF Gar-
cía Horcona”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.277/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Víctor Ale-
jandro González Tasiguano, contra don
Guillermo Javier Galarza Chicaiza y “Reha-
bifor, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 558
de 2009, se ha acordado citar a don Guiller-
mo Javier Galarza Chicaiza y “Rehabifor,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 16 de marzo
de 2010, a las trece horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y

con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Gui-
llermo Javier Galarza Chicaiza, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.276/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Martín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Ana María Peteiro Martí-
nez, contra “Pepa Páper Plus, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 442 de 2009, se ha
acordado citar a “Pepa Páper Plus, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 15 de septiembre de
2009, a las diez y treinta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su
caso juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 15, sito en la calle Hernani, número 59,
cuarta planta, 28020 Madrid, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pepa
Páper Plus, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.226/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Martín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Mustafá Essafy, doña Na-

tividad Rincón Santos, doña Mercedes Este-
ban Jiménez, doña María José González del
Cano, don Constantín Calugaru y don Mi-
guel Ángel de la Cruz Toledano, contra
“Tecnología y Servicios de Restauración,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 756 de
2009 se ha acordado citar a “Tecnología y
Servicios de Restauración, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 21 de julio de 2009, a las
nueve y cuarenta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 15, sito en
la calle Hernani, número 59, cuarta planta,
28020 Madrid, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tecnolo-
gía y Servicios de Restauración, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.240/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social, y con el número 2 de 2006, se trami-
ta procedimiento de ejecución por un princi-
pal de 20.660,30 euros, más 2.066 euros
y 2.066 euros presupuestadas provisional-
mente para intereses y costas, a instancias de
don José Carlos de Vargas Lucendo, contra
“Rutila Courrier, Sociedad Limitada”, en el
que por resolución de esta fecha se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta el bien
mueble que se dirá, señalándose para que ten-
ga lugar en la Sala de audiencias de este tri-
bunal el día 24 de septiembre de 2009, a las
diez horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bien
Vehículo matrícula V-8328-HG.
Valoración: 840 euros.
Depositaria: Unidad Técnica de Tráfico

Mediodía II.
Y para que sirva de notificación a las par-

tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.


